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ORDINARIO 2018-729 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral 
instaurado por CLAUDIA PATRICIA ORTIZ BONILLA contra SOAR CLEAR LIMITADA, 
informándole que el curador designado no se ha posesionado. Sírvase proveer.   

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

  Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que si 
bien se requirió a la Dra. LEIDY J FRANCO ARIAS, para posesionarse en el cargo 
de curador mediante telegrama visible a folio 70, a la fecha no se ha posesionado 
por lo cual el Despacho dispone REMOVERLO del mismo. 

Así las cosas y en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción junto 

con el debido proceso de la demandada SOAR CLEAN LTDA y atendiendo a los principios 
de equidad e igualdad para las partes, se designa en calidad de curador ad-litem, a la 

doctora MARIA CAMILA NUÑEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.015.457.530 y T.P. 335.355 del C.S. de la J., de conformidad con el inciso 7 del 
artículo 48 del C.G.P., aplicable por remisión expresa dela artículo 145 del CPTSS para 
que represente los intereses de SOAR CLEAN LTDA. Por secretaría líbrese telegrama al 

correo electrónico caminuma95@hotmail.com, designación de obligatoria 

aceptación, so pena de compulsar copias  comisión disciplinaria. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 

Yaps 
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